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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de 
citas) Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2019 00750 00, informando que el día 20 de 
mayo de 2021, a través de correo electrónico se notificó personalmente a la CURADORA AD 
LITEM, de la demandada INTERVENTORIA DE PROYECTOS S.A.S., Dra. MEVIS 
DAYANA GUERRA BOTERO, y se le hizo entrega del auto admisorio, traslado de la 
demanda y el acta de notificación; de otro lado, obra memorial allegado por el curador ad litem 
de GESTIÓN Y AUDITORÍA ESPECIALIZADA S.A.S., Dr. TOMAS ALZATE 
GARCÍA, mediante el cual manifiesta su renuencia a la aceptación del cargo de curador. De la 
misma mamera, obra solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, mediante la 
cual informa que efectuó la notificación prevista en el Decreto 806 de 2020 a las llamadas a 
juicio, o en su defecto requiere el relevo de los curadores designados. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES    

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que refiere, 
se advierte que el curador ad litem designado mediante auto del 12 de marzo de 2020, Dr. 
TOMAS ALZATE GARCIA, compareció al proceso, señalando que se encuentra vinculado 
laboralmente para el sector privado de tiempo completo y, por lo tanto, le es imposible disponer 
con el suficiente tiempo para desempeñar eficientemente su cargo como Curador Ad-Litem. 
 
A este respecto, se indica que la motivación expuesta por el curador, para negarse a aceptar la 
designación realizada, es desde todo punto de vista inadmisible, como quiera que le asiste el 
deber legal como profesional del derecho de ejercer el cargo, como quiera que la única 
justificación contemplada en el ordenamiento procesal para ser relevado del cargo, es que el 
designado se encuentre actuando como defensor de oficio en más de 5 procesos, de acuerdo con 
lo normado en el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, que además, señala 
que el nombramiento como curador ad litem es de forzosa aceptación. 
 
De lo anterior y verificado que el citado no se encuentra inmerso en ninguna inhabilidad o 
incompatibilidad para ejercer la representación de la encartada, ni demuestra estar actuando 
como defensor de oficio en otros litigios, no es admisible aceptar su renuencia a aceptar al cargo, 
el cual deberá ser ejercido con la mayor diligencia. 
  
En atención a lo anterior y de conformidad con lo previsto por el         Consejo Superior de la 
Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, teniendo en cuenta que 
los curadores nombrados para la representación de las demandadas se encuentran 
legalmente enterados de su designación y no se presenta ningún impedimento para el 
ejercicio del cargo, como quiera que se encuentra debidamente integrado el contradictorio, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2019 00750 00 
 

SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como testigos 
de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErMUV1qa1
8xFkztiDxVT5EgBd_1xYPnb14Wi3cV_U5seZQ?e=YQs0Qs  

 

Advirtiendo que los trámites de notificación fueron iniciados con anterioridad a la vigencia 
del Decreto 806 de 2020, y advirtiendo que el contradictorio se encuentra debidamente 
integrado, por sustracción de materia no se realizará pronunciamiento en relación con la 
solicitud elevada por el apoderado demandante en cuento a las notificaciones remitidas a 
los correos electrónicos de las demandadas. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO  
JUEZ 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 100  de fecha 18 de junio de 
2021 

 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErMUV1qa18xFkztiDxVT5EgBd_1xYPnb14Wi3cV_U5seZQ?e=YQs0Qs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErMUV1qa18xFkztiDxVT5EgBd_1xYPnb14Wi3cV_U5seZQ?e=YQs0Qs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErMUV1qa18xFkztiDxVT5EgBd_1xYPnb14Wi3cV_U5seZQ?e=YQs0Qs
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


 
Exp. 11001 41 05 009 2021 00282 00 
 

                   - 1 - 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00282 00, informando 
que en memorial recibido el día de ayer a las 2:03 p.m., la apoderada de la parte actora 
solicita el retiro de la demanda (fls. 404 y 405).  
 
Sírvase proveer.  
 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, se advierte que mediante auto calendado del 4 de junio de los corrientes se 
inadmitió la demanda, no obstante, antes de vencerse el término para subsanar las 
falencias observadas, la apoderada de la parte demandante solicitó el retiro del libelo, por 
las siguientes razones: 
 

“… una vez realizados los cálculos ordenados en el auto de inadmisión de la 
demanda, se concluyó que los valores perseguidos en las pretensiones ascienden 
a la suma de $24.782.143, razón por la que este Juzgado no es competente para 
conocer del proceso, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 12 del Código 
Procesal del Trabajo. 
 
Por lo anterior, y con el fin de no llevar al Juzgado a realizar el estudio de una 
subsanación en la que va a concluir la falta de competencia para conocer del 
proceso y su posterior rechazo, solicito respetuosamente se me permita retirar la 
demanda de la referencia, con el fin de radicarla directamente en el reparto 
dirigido al Juez que debe conocer de ella” (fl. 405). 

 
Así cosas, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 
requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 
autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ordinaria laboral instaurada por JOSÉ 
VICENTE ORTIZ VILLAMIZAR en contra de GRUPO CONSTRUCCENTER 
S.A.S.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual y habida cuenta de 
su retiro, entiéndase que la misma y sus anexos quedan devueltos a la parte demandante 
y retirados por ésta. Para ello, por SECRETARÍA remítase el link del expediente digital 
y copia del presente auto, a la dirección de correo electrónico del apoderado de la parte 
accionante, mercedeslopezabogada@gmail.com  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 

 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  100  de  Fecha  18 de junio de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 

2862679 WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación 

correspondencia) Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas- laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00309 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 9 folios 
principales, 27 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 

 
Sírvase proveer. 
 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO VILLEGAS YEPES, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.144.054.635 y T.P. No. 343.407 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS   
DE   PENSIONES   Y   CESANTIAS   PORVENIR   S.A.,   representada legalmente 
por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en 
los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 4 a 6 del expediente digital). 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar                   
las siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de FARMTECH COLOMBIA S.A.S., para que se le paguen las          sumas y 
conceptos relacionados en el libelo (fl. 32). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 37 y 38). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
–sin firma de la funcionaria creadora del documento− (fls. 7 y 8), y b) el requerimiento 
de pago que afirma fue enviado a la parte ejecutada de manera electrónica, el 5 de abril 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de 2021 (fls. 9 a 13), en el cual según su texto, le conmina a cumplir con las obligaciones 
relativas al pago de aportes a pensión e intereses moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Según tesis que viene sosteniendo el Despacho de tiempo atrás, la obligación incorporada  
en la liquidación confeccionada por la administradora de pensiones, es un instrumento que 
adquiere eficacia bajo ciertos presupuestos, entre estos, desde luego, la firma del emisor o 
creador del documento, habida cuenta que ello hace fe del estudio serio de las cotizaciones 
pensionales adeudadas y la cuantía y forma en el que sujeto llamado como deudor, debe 
satisfacer la obligación; exigencia que en este asunto no se verifica. 
 
Y de acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
alguna y en legal forma ante la convocada al juicio FARMTECH COLOMBIA S.A.S. 
pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por correo 
electrónico de 5 de abril de 2021, dirigida a la dirección de email del demandado en el 
registro mercantil, incorporada a fls. 9 a 13, con suscripción mediante antefirma de un 
funcionario de la ejecutante −el acá apoderado−, y una certificación de comunicación 
electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas no se allegó el requerimiento 
enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada. 
 
Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, aunque existe 
medio de prueba que permite constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, 
amén de la certificación de 4-72 puesto que incorpora constancia de “fecha y hora de 
acceso a contenido” (fl. 22), la misma no da fe ni plena certeza sobre cuáles documentos 
se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de los archivos 
cargados o adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la 
empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que 
pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de 
deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
 
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 
no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría 
volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 
Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento así como de los 
requerimientos de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del 
estándar de acciones de cobro: 

 
“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 
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La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio 
escrito. 

 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 

 
1. Llamada telefónica 

 
2. Correo electrónico 

 
3. Correo físico 

 
4. Fax 

 
5. Mensaje de texto 

 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 

 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 

 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 

 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del 

Juzgado)”. 

 
Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las 
administradoras de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante 
debe acreditar haber remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento por 
medio escrito al empleador, obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el 
pago de las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir acompañado de un informe sobre 
el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los 
réditos. Exigencia que en concepto de esta Juzgadora es necesaria para entender 
debidamente surtido y conformado el respectivo título ejecutivo, siendo indispensable el 
escrito mediante el cual se conmina al empleador a cumplir sus obligaciones, acompañado 
de tal liquidación provisoria, lo cual no se observa satisfecho mediante una comunicación 
electrónica. 
 
Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más 
amplio de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante en el 
sub examine, como se ha puntualizado, la intimación al empleador como presupuesto del 
cobro compulsivo, requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 

 
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 
norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_100   de  Fecha  18 de junio de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

